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Con los Reyes Católicos 
 se nombran alcaldes examinadores mayores de todos los barberos del Reino. Y en 1500 se crea el 
Protobarberato, como órgano examinador para barberos, independiente del Protomedicato, 
Protocirujanato y Protofarmaceutico. Se establecen Ordenanzas con la reglamentación para valorar 
la capacidad de los sangradores y barberos. 

"Mandamos que los Protobarberos y Examinadores Mayores de aquí en adelante no 
consientan ni den lugar que ningún barbero ni otra persona alguna pueda poner tienda para sajar 
ni sangrar ni echar sanguijuelas ni ventosas ni sacar dientes ni muelas, sin ser examinada 
primeramente por los dichos nuestros Barberos Mayores personalmente" (Pragmática de Segovia, 
9 de julio de 1500). 

Después va apareciendo la figura del aprendiz, generalmente siguiendo la tradición familiar. 
Pero en ocasiones viene de familia ajena, como en la Escritura que presentamos. El aprendiz, o más 
bien su tutor, formalizaba una Escritura donde quedaban fijados los derechos y obligaciones 
estipuladas entre el aprendiz y el maestro. Hemos de decir que las labores de barba y pelo eran las 
más sencillas de aprender. La práctica del oficio presentaba más dificultades con la “flebotomía y 
arterioctomía, de la aplicación de las ventosas, de las sanguijuelas y de las enfermedades de la 
dentadura que obligan a sacar los dientes, colmillos o muelas, con el arte de sacarlas”, no 
obstante, acompañando al maestro el aprendiz observa, escucha, toma notas y va realizando 
pequeñas intervenciones. Cuando concluyen sus 3 años de prácticas de aprendizaje presenta al 
Tribunal los informes de las prácticas, avalados por los Alcaldes o el Corregidor y acompañados de 
los documentos del Maestro barbero enseñante. 

Aunque en la Escritura que presentamos no aparezca, era habitual presentar por el aprendiz 
un certificado de limpieza de sangre, demostrando que en sus antepasados no había judíos, moros ni 
herejes. 
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